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PUNTA ARENAS, O 2 Ole 2019 

NUM.:3l,3L/¡ (SECCION "B").- VISTOS: 

., 	Decreto Alcaldicio N°1308, de fecha 22 de mayo de 2019, que aprueba el convenio Programa de 
Formación de Especialistas en el Nivel de APS comuna de Punta Arenas, de fecha 26 de abril de 
2019, celebrado entre ~I Servicio de Salud Ma~allanes , la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
y la,Corporación Municipal de Punta Arenas, (Ant. W2088); 

., 	Antecedente N°5437, recaído en Resolución Exenta N°9947, de fecha 22 de noviembre de 
2019; que aprueba Addendum de' convenio Programa Plan de Formación de Especialistas en el 
Nivel de APS para el año 2019, comuna de Punta Arenas; 

., 	Addendum de Convenio "Programa Plan de Formación de. Especialistas en el Nivel de APS (Ex 
Misiones de Estudio}.-comuna de Púnta Arenas. Año 2019, de fecha 22 de noviembre de 2019, 
suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de' Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas; 

., Correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2019, de Alcaldía; 


., Correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2019, de la Secretaria Municipal; 


.,. Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado 

y Actualizado. de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


., Oecreto·Alcaldicio W3515 (Secdón HB") de 06 de diciembre de 2016; 


., Decreto Alcaldicio W1451 (Secci(m "0") del7 de diciembre de 2016; 


DECRETO: 

1. 	APRU~BASE ADDEND~M DE CONVENIO "PROGRAMA PLAN DE FORMACiÓN DE 
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS (EX MISIONES DE ESTUDIO) COMUNA DE PUNTA 
ARENAS, AIQO 2019, de fecha 22 de noviembre de 2019, suscrito entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Pl:Inta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; 

.2. 	DEJ~SE ESTABLECIDO que los recursos destinados al present de convenio 

-Administración y_Finanzas 

~pesarrollo Comunitario 

-Dirección de Control . 

-Asesoría Jurídica 

-O.l.R.S. 

- Antecedentes 

-Archivo.

Capital Americana de la Cultura 2020 
PIlraA_S-CHIa 

ascienden' a un monto total de $57.024.844.- (cincuenta y siet millones veinticuatro mil 
ochocientos cuarenta y cuatro pesos). 

- erVicio de Salud lYIagallanes 

ENEZ 



~fUniiclpa1i(tad~e Punta Arenas 
LlrIL'..'.. DE PARTES 

27 NOV 2Ul~ 

RESOLUCION r;XENTA N° _...:::99~,4.7~_1 

MAT.:-Aprueba Attdendum de Convenio Programa Plan 
de Formación de Especialistas en el Nivel de APS para 
el afio 2019 r' , 

Comuna de Punta Arenas 
PUN;TA ARENAS, 22 de noviembre de ~O~9 

VISTOS:.: DFL N°, 1 del 200& que Fija Texto Refundido. Coordina CIó i¡ SiStematitádo del. D.L. N° 

2763/19't9. Jas Leyes N° 18.933 Y N° 18A69, Ley. N?"19.937/2004 de Autoridad Sanitaria. DFL .1-3.063 sobre 


. traspaso Muoicipal. iDecreto Supremo N° 14012004 Regl~mento Orgánico d'e los Servicios ,de. S~lud. 

Resoluciqnes N° 7 YN°8 de 2019 ambas de la Contralorfa 'Generé:J1 de la República. Ley N° 19.318 sobre estatuto 

d.e·Atehclón Prirrlaria d~ Salu~, Ley Presup.uesto N° 21.125 del sector~públíco Rara el afio 2019 y las facultad~s 


. de que me' ~ncuentro inv!jlstido conforme a lo establecido en Decreto N° 14 del 08 de marzo de 2019. 
" 

.	C,ONSIQERAt4 DO: las instrucciones impartidas por el Ministerio de SaJud en ResOlución Exenta N° 574 del 
03 'de marzo de.2017. re(erente, al Program'a de Formación de Especialistas en el nivel de Atención Primaria para _ 
el, ano 2(}19, Resolución EXenta N° 230 del 06 de ·marzo ge 2019 -que aprueba los recursos deh programa y 
Resolución N" 662 del 2& de agoslo de 2019 que alJmenta los recursos del programa, t~das del MINSAL. dicto lo 
!iguiente:. '" " . 

\ 

\ 	 R'l:SOLUCIÓN 

. \ 
1.-, .APf:WÉBASE, el sigui~nte Addendum de Convenio de fecha 22 de noviembre de 2019 celebrado entre 
el Servi9iO ,de SafudMagallanes, la Ilustre Mu~cipalidad de Punta Arenas y su Corporación Múnicjpál. para la 
ejecución ~el Programa de Formación de Especialís~s para el Niv~1 Primario de Salud - FENAPS ano 2019. en 
la Comuna del ,mismo nombre, cllYo leXto'9s el siguiente: 

. PRI,.,E~:.·, VISto el convenio arordl'!do entre el Se)'Vicio de Salud MagaHanes. ~a Ilustre t,4unicipalidad de Punta Arenas " 
• 	 ' ''1 la Corporación Municipal de Punta Arenas. aprobado en Resolució'n Exenta N° 4038 del 26 de abril de.2019 del SSM, sobre 

progra~a 'PIan dB:forJ)1ació\'l de eSPEPalistas-en el nivel de APS', que a la vez consta en Resolución Exenta N° 574 del 03 
de marzó d~ 201,7 qu~ aprueba el'Programa y Résolución Exenta N" 66~ del 28 de agosto de 2019 que aumenta los recursos 
del PfOI1I'M1a. ~mbas del MIN$AL. . 

- ¡ .... J 	 ,,~ 

SEGUNO~ Que las partes consideran necesario réalizar un aumento de los recursos a~nados a la comuna de Punta 
Arenas. toda vez que lo anterior se ajustá a los nuevos recursos de ,xpansión para los profesionales en fOl'}'M0i6n que deben 

,/ ser reemplazados en ,los establecimientos 'dependientes de la corporación municipal. cuyos recursos siempre son 

Insufiéientés'para eubrir'el1000/0 de los gastos generados, . 


TERCERA: Dicho aumento der~cursos. correspO!1den a $ 57.024.844.-, cuyp-financiamiento cubrirá las siguientes 
actividades"1'0 estrategias: 

N8 NOMBRE, " Rut ESPEClALIOAD Atilo ' MODALIDAD MOIITO 
..........01 ~U"........D'" 

1 JUAN ANDRES BRAVO SÚ>ULVEDA l5224347-2 MEOlONA FAMILIAR '3I!A~O SEMIPRESENOAl $ 15.{)S7.036 

2 Ea,CAQE LOS ANGElES CONTRERAS A. 16658830-8. MED10NA fAMIUAR ~D Afio SEMIPRESENOAl. $ 15.057.036 

~ANÓ'RO SALINAS SANnBA~Z 
4 JUGO SEBASTIf\N LAGO DOMINGUEZ 

16142606-7 

16163649-5 

fMEDJC:INA FAMIUAR 

psraUlATRIA PEDlATRlCA 

311 Atilo L 

211 A~O f'RESENtlAL 

$ 15.057.036 

$ 11.853.736 
..... . $ 57.024.844 

. CUARTA: " Por r~ones de continuidad y buen servicio, podran. inclulrs~ en la rendición de cuentas los gast~ 
.ejecutadoS con anterioridad a la total tramitación de este doct,lmento. ' , 

QUINTA: En lo demas sigue vigente lo acordado entre las partes en-Convenio original aprobado el1 Resolución 
Exenta N!'4038 de fedla 2l$ de abril ~e 2019 del Servicio salud Magalllim~s. . 

lau~ Navarro NO 820 - Casilla NO 287 - Fono 61/2291l1lO .- E-mal!: d[recdoo,SSÍDaga'ltnes!I!!lJIdsa1yd.qov,d - PUNTA.ARENAS 
y" "" " 

Marlen Lira
Cuadro de texto



____ 

,\ 

SEXTA: 'El presente addendum se firma en cuatro 'ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de 
la Municipalidad, uno' en la Corporación Municipal; y UI)O en pode~ de la' División de Integración de Red del Ministerio de 
Salud. ' 

I 

SEPTIMA: La personería de Don Nelson l;Iernán Reyes Silva pan~ representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 

conforme lo estaplecido er:l el Decreto Supremo 'N" 14 del 08 de.marzo de 2019" ' 

Por su parte la personerla derSr. Claudio Rádonich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad'de Punta Arenas, 

consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 08 de diciembre de 2016. ' • " " ',' 

Por su parte, la personerla; de Don Segundo Alvarez Sánchez para, representar ,'"r .Ia' ,CórporaClóiÍ 'Municipal. consta en 

escritura pública de fecRa 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N" 5412016 de la Notaria Horacio SHva Reyes. 


, . . 
".. '" "!, 

2.,- los recursos tlestinMos al presente Addendum de Convenio por un mónto de $ 57.024.8,44.- se 
imputa~án al Subtitulo 24 - (Reforza~iento Municipal - PRAPS) del correspondiente programa. 

REGISTRESE, COMUNfQUESE y ARCHlvESE 

Distribución: /". 
Municipalidad de·P. Arenas 
Corporación Municipal P. Arenas (Area Salud) 
Depto. de Finanzas de Atención Primaria, DlVAP- MINSAL 
Stlbdir. de' Atención Primaria de Salud SSM (2) - Digital 
Depto. RecursQs Financieros SSM - Digital 
Asesoria J\Jrldica SSM - Digital 
Oficina de Partes SSM 

\ ' 

," 

I • 

I 

rlllf!!g¡~ 

lautaro .Navarro .NO 820 Casilla N' 287 Fono 61/2291100 - E~mall: dlrecdQossmagallaoes@reds.lud.gQy.cl - PUNTA ARENAS 
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ADDENDUM ,DE CONVENIO 
PROGRAMA PlAN DE FO~M"CI6N DE ESPECIAUSTAS EN EL NIVEL DE APS \ 

.(ExMISIONES.DE ESTUDIO) 
COMUNA 'PUNTA ARENAS, AAo2019 

I 	 ' .. 
En Punta :Arenas, a . • 22 NOV. 2019 , e~e el Servicio de Salud Magallanes. persona jurldi~ de derech~ pDblico, 
dot\1iclHadO en calta Lautaro Navarro ~20:repr~entado por su Director Don'Nelson Hemán Réyes·Silva. d~1 mismo domiciliQ • 
para ,estos' efectos.' en adelante el 'Seryicio~ por una parte. la Ilustre MunicipaUdad de Punta Arenas, persona jurídica de 
derecho públiCO domiCiliada en Pla~ Ml,Jl'loz: Gamero 745, representada por,su Alcalde,D. Claudio Radonich Jiménez, 'en 
adelante la "Municipalidad'" y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona jurldica de derecho privado, qomiCiliada en 

, calle JOYge,Montt N° 69'0, representada por su Secretario General O, Segundo Alvarez Sánchez. de ese mismo domicilio, en 
adeJánfe,la.-Corporación", por la otra, han acordadO Celebrar un convenio qúe,consta de las 'siguien~es cláusulas: 

, 	 PRI.,E~: Visto 1'1' convenio acordada entre el Servicio de Salud Magallanes. la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 

y la Corporación MuniCIpal de Punta Arenas, aprobadó en Resolución Exenta Ñ" 4038 del 26 de al:!ril de 2019 del SSM, sobre 

P,fOgrama "Plan de formación de e!lpecialistas en el niv,el de APS", que a la vez contlta en Resolución Exenta N° 574 del 03 

de ma~'1 (Je/2017 qlJe aprueba el ,PrQgrama_ YRese!ución Exenta N° 662 del 26' de agosto de ~!l19 ,que aumenta los recursos 


\ del p~flrama~ atnbás del M1N,SAL. 	 " 

SEGUNDA: Que las parte" COnsideran nf{ces~rio realizar un aumento déios recursos asignados a la comuna de Punta 
. Ar&nas, toda vel¡ que lo antérior se ajusta a kls nuevós recursos de expansióQ para los profesionales en formación que deben 

set reemplazados, sn los, establecimientos dependientes, de la corporación muñi<;ipal, COyos. redÚrsos siempre son 
iJ;1auficientes para cubrir el 1,00% de 10sgastos,geÍlerados. • 

TEACERAt Olcho aumento de recursos corrésponGen a $ 57.024.844.-, cuyo financiamiento cubrirá las siguienles. 
actividades yfo estrategias: .' . 

, 

~OTAl DIFERENCIA, 
-	 PARA. 

ESPECIALIDAD MODALIDADRUT, NOMBRE ARo TRANFERENClA 
15224347-2 MEDICINA FAM1UAR 'SEMI PRESENCIALJUÁN ANDRES BRAVO SEPULVEDA $ -15.057.036 

,. 
MEDICINA FAMIUAR1665883o-i SE..,'PRESENCIALERICA DE lOS-ANGEleS CONTRERAS A: $ 15.057.036 ~ 

30 ARo SEMIPRESENCI,AL16142606-7 MEDICINA F~MIUARJUUO AI¡EJANDRO SAU~AS SANTlBA~EZ $ 15.057.036 

iR ARoPSI QUlATRIA PEDIATRICA PRESENCIAL16163649-5RODRIGOS~BAST.IAN LAGO DOMINGUEZ $ 11.853.736 

. 	 \ $ 57.024.844 
" 

CUARTA: ~, Por razones de continuidad y buen servicio, pOdrán - incluirse en la rendición de cuentas los gastas 
ej9C\..lt8&s ton anterioridad a la total tramitación .de'ssje documento. . , : 

), -, ", ' 

QÚINT~: / En lo demás sigue vigente lo acóFdado entre, la~ partes en· Convenio original aprobadó en Resolución 
Exenta W 41}36 defecha 26 de a~ril de 2019 del Servici9.salud Magallanes. -" . • . 

. ~EXTA: El Prese~íe addendum se firma en cuatro ejemplares. qyeda,ndo uno en poder del Servicio, uno en poder de. la 
. ~nicipálicfad. uno· en la Corporación Municipal; y u~ en poder de la División de Int~ración de Red del Ministerio de Salud. 

SEP'n~: I La personería'de Don Nelson Hemán Reyes Silva pa~ repre~entar al ~rvicio"de Sálud Ma~ail~~es, ~nsta 
contarme lo establecido en erOecreto Supremo W 14 del 06 de marzo de 2Ó19. ''. ' 

Sr. Claudio Radonich Jiménez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. ' 

de 0'0'1 Segundo Alvarez Sánchei para representar a la Córpor~ón Municipal, consta en 
,/ de diciembre de 2016. bajo repertorio N" 54/2016 de la NotarlaHorado Silva Reyes. 

\ ' '. " ~-'-----,_._,._---~."-~ .. 

Marlen Lira
Cuadro de texto




